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Medidas contra la Morosidad 

LeyLeyLeyLey    15/201015/201015/201015/2010    dededede    5555    dededede    Julio,Julio,Julio,Julio,    dededede    modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación    dededede    lalalala    LeyLeyLeyLey    3/20043/20043/20043/2004    dededede    29292929
dededede    DiciDiciDiciDiciembre por la que se establecen medidas de lucha contra laembre por la que se establecen medidas de lucha contra laembre por la que se establecen medidas de lucha contra laembre por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.morosidad en las operaciones comerciales.morosidad en las operaciones comerciales.morosidad en las operaciones comerciales.

LaLaLaLa    actualactualactualactual    coyunturacoyunturacoyunturacoyuntura    económica,económica,económica,económica,    enenenen    especialespecialespecialespecial    lalalala    elevada morosidad, hanelevada morosidad, hanelevada morosidad, hanelevada morosidad, han    aconsejadoaconsejadoaconsejadoaconsejado
modificarmodificarmodificarmodificar    sustancialmentesustancialmentesustancialmentesustancialmente    lalalala    LeyLeyLeyLey    3/2004,3/2004,3/2004,3/2004,    haciendolahaciendolahaciendolahaciendola    ampliamenteampliamenteampliamenteampliamente    aplicableaplicableaplicableaplicable    aaaa    loslosloslos
ámbitos empresarial y público. ámbitos empresarial y público. ámbitos empresarial y público. ámbitos empresarial y público. 

La Ley establece los plazos máximos de pago que serán de 30303030    díasdíasdíasdías    paraparaparapara    laslaslaslas    administracionesadministracionesadministracionesadministraciones
y de 60 días para los pagos entre empresas60 días para los pagos entre empresas60 días para los pagos entre empresas60 días para los pagos entre empresas.

No obstante, establece también un periodoperiodoperiodoperiodo    transittransittransittransitorio orio orio orio de adaptación con un trato
diferenciado para las constructoras, que inicialmente se les permite pagar a mas largo plazo.

• Los plazos empiezan a contarse desde el día de recepción desde el día de recepción desde el día de recepción desde el día de recepción de la mercancía o servicio.

• Cuando se establezca algún tipo de comprobación para verificar la    conformidad de losconformidad de losconformidad de losconformidad de los
bienesbienesbienesbienes    oooo    serviciosserviciosserviciosservicios, el plazo se computará desde la recepción de los bienes o servicios y no
podrá prorrogarse más allá de los 60 días desde la fecha de entrega.

• Los proveedores harán llegar sus facturasfacturasfacturasfacturas    antesantesantesantes    dededede    quequequeque    sesesese    cumplancumplancumplancumplan    loslosloslos    30303030    díasdíasdíasdías    desde la
recepción efectiva de los bienes o servicios.

• Queda prohibidaprohibidaprohibidaprohibida    lalalala    cláusulacláusulacláusulacláusula    “salvo“salvo“salvo“salvo    acuerdoacuerdoacuerdoacuerdo    dededede    laslaslaslas    partes”partes”partes”partes”. La Ley establece que “serán
nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre fechas de pago o las consecuencias de
la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo legal de interés de demora
establecidos con carácter subsidiario”.

• Cuando un deudor incurra en moramoramoramora, el acreedor tendrá derecho a reclamarle una
indemnizaciónindemnizaciónindemnizaciónindemnización    por todos los costes de cobro debidamente acreditados. Dicha
indemnización no podrá superar el 15%15%15%15% de la deuda, salvo que ésta no supere los
30.00030.00030.00030.000i en cuyo caso la indemnización podrá ser igual al importe de la deudaimporte de la deudaimporte de la deudaimporte de la deuda.

• Las sociedades quedan obligadas a indicar en la mmmmemoriaemoriaemoriaemoria    dededede    sussussussus    cuentascuentascuentascuentas    ananananuales uales uales uales los
plazos de pago a sus proveedores.

PLAZOS DE PAGOS DE LAS ADMINSTRACIONES PÚBLICAS A SUS PROVEEDORES:

• Hasta el 31-12-2010:2010:2010:2010: 55 días 55 días 55 días 55 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Durante 2011:2011:2011:2011: . . . . .. . . . .. . . . .. . . . . 50 días 50 días 50 días 50 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Durante 2012:2012:2012:2012: . . . . .. . . . .. . . . .. . . . . 40 días 40 días 40 días 40 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Desde el 1-1-2013201320132013: .... 30 días 30 días 30 días 30 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

PLAZOS DE PAGOS ENTRE EMPRESAS:

• Hasta el 31-12-2011:2011:2011:2011: 85 días 85 días 85 días 85 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Durante 2012:2012:2012:2012: . . . . .. . . . .. . . . .. . . . . 75 días 75 días 75 días 75 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Desde el 1-1-2013:2013:2013:2013: . .. .. .. . 60 días 60 días 60 días 60 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

PLAZOS DE PAGOS PARA LAS CONSTRUCTORAS (PROVEEDORAS Y SUBCONTRATISTAS)    quequequeque
mantengan vivos contratos de obra con la Administración:mantengan vivos contratos de obra con la Administración:mantengan vivos contratos de obra con la Administración:mantengan vivos contratos de obra con la Administración:

• Hasta el 31-12-2011:2011:2011:2011: 120120120120    díasdíasdíasdías    a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Durante 2012:2012:2012:2012: . . . . .. . . . .. . . . .. . . . . 90 días 90 días 90 días 90 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.

• Desde el 1-1-2013:2013:2013:2013: . .. .. .. . 60 días 60 días 60 días 60 días a partir de la recepción de la mercancía o servicio.
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